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NORMA DE CARACTER GENERAT N"

REF.: MoDrFtcA Et ríru¡-o tx soBRE

COBRANZA DE COTIZACIONES

PREVISIONATES, DEL TIBRO II, DEL

COMPENDIO DE NORMAS DEt

SISTEMA DE PENSIONES.

Sant¡ago,

En uso de las facultades legales que confiere la Ley a esta

Super¡ntendenc¡a en particular lo d¡spuesto en el número 3 del artículo 94 del D.L, N" 3.500,

de 1980 y en el número 6 del artículo 47 de la Ley N" 20.255, y vistos lo dispuesto en la Ley

N'21.023, se introducen las modificaciones conten¡das en la presente Norma de Carácter

General al Título lx del Libro ll del Compendio de Normas del Sistema de Pensiones.

Elimínase la Letra D. NORMAS PARA LA CelrgnlclÓn DE coNVENlos DE PAGO, POR

I.AS COTIZACIONES PREVISIONALES ADEUDADAS POR tOS EMPTEADORES, DE

CONFORMIDAD CON l-A tEY N'20,446, del Título lX del Libro ll, por el siguiente:

il. vtGENC|A

Las modificaciones introducidas por la presente Norma de Carácter General, regirán a

contar de esta fecha.

osv AS MUñoz
Superintendente de Pensiones


